
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

D I A R I O O F I C I A L 
Año XII. Bogotá, viérnes 7 de julio de 1876. Número 3,784. 

C O i * T E i\- I » O 

PODER LEJISLATIVOl 

Lei 86 do 187C (1.* do julio), quo aprueba 
un decreto del Poder Ejecutivo i regulariza 
el orí-dito cstraordinario abierto por ¿1 4185 

Lei 88 do 1876 (26 de junio), por la cual se 
establece en la» Cámaras lejislativas el ser-
vicio taquigráfico : 4185 

PODEE EJECUTIVO. 

Décreto número 282 do 1876 (6 de julio), por 
el cual se reduce la fuerza pública nacio-
nal a 1,225 hombres de tropa 4185 

Decreto número 165 do 1876 (20 do abril), 
sobro organización del ramo telegráfico 4185 

SECRETARIA DE LO INTERIOR I 
RELACIONES ESTERTORES. 

Corso del snmario instruido para castigar el 
ultraje inferido al Senador Siimper 4186 

SECRETARÍA DEL TESORO I CRÜD1TO 
NACIONAL. 

Relación de los nombramientos hechos por el 
Poder Ejecutivo do la Union por conducto 
do la Secretarla del Tesoro i Crédito nacio-
nal, durante ol mes do-junio último I18C 

Relación de las operaciones do Caja i Car-
tora de la Tesorería jeneral do l.i Union.... 4180 

SECRETARÍA DE GUERRA I MARINA. 

Documentos relativos al contrato celebrado 
para la conducción del correo del Atlán-
tico 4186 

Estado de las lineas telegráficas 4188 

.-Poder Legislativo. 
L I l ¡ I H « í 1 ) K I S 7 0 

( 1 . ° DE JXJLIO), 
que aprueba un deeroto del) Poder Ejecutivo i re-

gulariza el crédito extraordinario abierto por ¿I. 

El Congreso de loa Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Apruébase el decreto n ú -
mero 207 de 1876, dictado por el Poder 
E jecut ivo con fecha 17 de mayo de 1876, 
abriendo nn crédito estraordiuario al P r e -
supuesto do gastos de 1875 a 1876, i se d e -
clara regularizado dicho crédito. 

Dada en Bogotá, a treinta de junio de mil 
ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECHÍA. 
E l Presidente de la Cámara de R e p r e -

sentantes, 
JACINTO CORREDOR. 

E l Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

J. M. Quijano Otero. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, jnl io 1.° de 1876. 
• Publíquese i ejecútese. 

E l Presidente de la Union , 
( L . S . ) A Q U I L E O P A R E A . 

E l Secretario del Tesoro i Crédito n a -
cional , 

L u i s A . ROBLES. 

L K I 8 g D E 1 8 7 0 
( 2 6 DE JUNIO), 

por la cual so establece en las Cámaras IejislativaB 
el servicio taquigráfico. 

El Congreso délos Estados Unidos de Ctlovíbia 

Artículo 1.° Todos los discursos que se 
pronuncien en la* sesiones de las Cámaras 
IejislativaB serán publicados por estenso en 
el periódico oficial de la Union, o en el q u e 
las mismas Cámaras't ienen derecho a esta-
blecer en virtud de sus respectivos regla-
mentos. 

Artículo 2,<> Para atender a este servicio, 
el Poder Ejecut ivo contratará el número de 
taquígrafos i copistas que fueren pecesarioB; 
reglamentará sus trabajos, i asignará a d i -

chos empleados las dotaciones que juzgare 
equitativas, para lo cual podrá disponer has' 
ta do la cantidad de dos mil pesos anuales 

Artículo 3 .° Establécese como anexa a la 
Escuela de Literatura i Filosofía da la Uni-
versidad nacional, una clase de taquigrafía, 
que estará bajo la inspección del respectivo 
Rector, pero a la cual podrán asistir todos 
los alumnos quo a bien lo tengan, aun cuan 
do no sean de la Escuela. La dotacion asig 
nada al profesor de taquigrafía, será de 
$ 300 anuales. 

Dada en Bogotá, a veintitrés de junio de 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidento dt'l Senado do Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENOOECIIEA. 
El Presidento de la Cámara de Represen-

tantes, 
JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del Souado de Plenipoten-
ciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Ctiéllar. 

Bogotá, 26 de junio de 1876. 
Publíque60 i ejecútese. 
E l Presidento do la Union, 

( L . S . ) A Q U I L E O P Á R R A . 
El Secretario do lo Interior i Relaciones 

EBteriores, 
M . ANCÍZAR. 

Poder Ejecutivo. 
DECRETO NUMERO 282 DE 1876 

( 6 DE JULIO), 
por el cual se reducc la fuerza pública nacional 

u 1,225 hombres do tropa. 
El Presidente de te» Enfadan Urfdt» tic Culombio 

DECRETA; 

Artículo 1.° Redúcese a mil doscientos 
veinticinco hombres de tropa, con sus res-
pectivos oficiales, la fuerza pública al servi-
cio del Gobierno nacional. 

Artículo 2 ° La Secretaría do Guerra i 
Marina dictará todas las disposiciones que 
sean necesarias para llevar a efecto lo pro-
venido en el articulo anterior. 

Dado on Bogotá, a 6 de jul io do 1876. 
. A Q U I L E O P A R R A . 

E l Secretario do Guerra i Marina, 
RAFAEL NiSo. 

D E C H E T O N U M E R O 165 D E 1876 
( 2 0 DE A B R I L ) , 

sobre organización del ramo telegráfico. 
(Conclnsion.) 

ESCUELA. DE TELEGRAFIA. 

Art . 123. Para la enseñanza de la tele-
grafía, teórica i práctica, se establecerán 
Escuelas en la capital de la Union i en los 
Estados, en los puntos de éstos quo deter-
m i n e el Poder Ejecutivo, 

Art . 124. E n dichas Escuelas se darán 
lecoiones en dos horas dol dia, por el texto 
qué designe el Profesor, con aprobaoíon del 
Poder Ejecutivo. 

Art . 125. Para la enseñanza práctica se 
establecerá una línea telegráfica on la mis-
ma sala que sirve para dar clase, con BUS c o -
rrespondientes máquinas, baterías, útiles i 
muebles necesarios, a juicio del Profesor. 

Art. 126. E l local, muebles i demás o b -
jetos que se necesiten para la clase, se su-
ministrarán en la capital de la Union, por 
la Direcoion jeneral de Correos, i en los 
demás Estados como especialmente se dis-
ponga por la Secretaría de Guerra i Marina. 

Art . 127. E n cada una de las Escuelas 
será admitido un número dó alumnos quo 
no escoda de di^z, previa presentación al 
Profesor de la matrícula espedida al alumno. 

Art . 128. En la Direcoion jeneral de C o -
rreos, i en las demás oficinas que determine 
el Poder Ejecut ivo en los Estados, se l leva-
rá nn rejistro de matrículas, en las ouales se 

1 hará constar el nombre del alumno, su edad, 
Estado do la Union a que pertenece, sus 
padres : i quo concurren en él las condic io -
nes do tener diez i seis años do edad, sabor 
leer i escribir correctamente, i tener nooio-
nes de gramática castellena i aritmética. 

Ademas debe el alumno prestar, a sa-
tisfacción del funcionario quo espido la ma-
tricula, una fiauza personal, para responder 
al Gobierno de su puntualidad en la asisten-
cia a las lecciones, i de que, terminado el 
aprendizaje, servirá en una do las oficinas 
telegráficas que so lo designe, por un tiem-
po que no bajo de sois meses, i que de lo 
contrario so pagará, a favor del Tesoro na-
cional, una multa de cincuenta pesos. 

Art. 129. Las condiciones quo se exijen 
al alumno por el artíoulo quo precede, se 
comprobarán a satisfacción del funcionario 
quo espido la matricula. 

Art. 130. E l curso do telegrafía será 
de cuatro meses. A l terminar el primero 
sufrirán los alumnos UD examen privado, 
para quo por el voto do los examinadores se 
califiquo la aptitud qno tengan para el apren-
dizaje. Si de esto examen resultare quo liai 
incapacidad en alguno o algunos do los 
alumnos pora la profesion de Telegralistas, 
el alumno será retirado de la Escuela, i su 
matrícula i fianza serán canceladas. 

Art. 131. Terminado el curso sufrirá la 
Escuela un nuevo examen, público o pri-
vado, como lo disponga el Profesor, por 
examinadores competontes nombrados por 
el Director jeneral do Correos, en la capital 
do la Union, i por IOB Presidentes o (Jober 
Dadores do los Estados. Esto examen debe 
rá contraerse, no solamente al estudio do la 
telegrafía teórica i práctica, sino a las no 
ciones principales quo deben poseer los T e 
legrafistas do gramática castellana i arit 
mética. 

Art. 132. E n el examen a quo 60 refiero 
el artículo anterior, so hará la calificación 
del resultado respecto de cada alumno, vo 
tándose por balotas blancas i negras, en dos 
grados : dos terceras partes de blancas indi 
carán simple aprobación : la totalidad, so-
bresaliente. A los alumnos que obtengan esta 
calificación se les dará certificado por el 
Profesor i los examinadores. 

Art. 133. El certificado dicho servirá para 
que los alumnos puedan obtener colocación 
en propiedad en las oficinas telegráficas. 

Art. 134. El alumno quo no hubiere sido 
calificado favorablemente en el último exá-
men, no podrá ser admitido de nuovo en la 
claso sino como principiante del curso. 

Art. 135. Las faltas do buenas costum-
bres, honradez, urbanidad i buen carácter 
moral do los alumnos, dé quo tenga cono -
cimiento el Profesor, las correjirá en pr iva-
do ; i, en caso de reincidencia, lo informará 
a la Dirección jeneral de Corneos, para que, 
si a juioio do ésta fueren graves, resuelva la 
separación do la Escuela de los alumnos 
responsables, dando cuenta al Poder E j e -
cutivo.-

Art . 136. E l Profesor o Catedrático dará 
semanalmente a la Dirección jeneral do Co-' 
rreos, en la capital do la Union, i a la 
primera autoridad política del lugar, en los 
Estados, un informe de las faltas de asisten-
6ia de los alumnos a la clase. Si éstas alcan-
zaren en treinta dias, a quince, se resolverá 
por los funcionarios espresados la separa-
ción del alumno, si no mediare causa alguna 
que las jnstifiqnen, i so procederá a hacer 
efectiva la multa ántes indicada. 

Art. 187. Una vez cumplidas por los 
alumnos las condiciones que motivan la exi-
jenoia de la fianza, se cancelará ésta, devol -
viéndose ol documento al interesado. 

Art. 138. La calificación de sobresaliente 
en el exámen final del curso, se tendrá 
como reoómondaoion' honoríf ica i especial 
para obtener el nombramiento do Profesor 
o Catedrático de las escuelas do telegrafía ; 
i, si adomís, Be justifica que se tiene pleno 
conocimiento do la estructura i manejo do 
los aparatos o máquinas de traslación, i la 
práctica ^suficiente, se tendrá presente al 
alumno por el Poder Ejecut ivo para el nom-
bramiento de Inspector de Sección, en las 
vacantes que oourran. 

¡Art. 139. Siempre que 6e cambio el P r o -
fesor o Catedrático do una escuela, el salien-
te eutregará por invontario al sucesor, las 
máquinas, muebles fie," do la escuela, i con 

Íel recibo quo so lo espidfl'cubrirá su respon-
sabilidad para con el f ióbiorno. 

Art. 140. E l curso de telegrafía on las 
¡ escuelas 60 abrirá el quince do euero i tor-
( minará ol quince do mayo, i so abrirá de 
i nuevo el quince do jul io siguiente, sin per -
? juicio do quo lus Profesores puedan dar 
(c lase a los alumnos o aficionados que lo 
I quieran duranto la vacante. 
? Art. 141. Los Profesores gozarán do la 
5 asignación quo tienen por oí Presupuesto 

de gastos, durante la actividad de In6 escue-
las i sus vacantes. 

Art . 142. Del resultado do los exámenes 
so dará cuenta a la Dirección jeneral de 
Correos. En esta oficina so abrirá im rej is-
tro para anotar los nombres do to3os los 
alumnos de las escuelas que en lus exáme-
nes lian sido aprobados, a fin de quo so Ies 
tonga presentes para los nombramientos que. 
huyan do hacerse. 

CONTRAVENCIONES» 

Art. 143. Las contravenciones a lo qne 
por esto decreto se dispone, dan lugar a lc-
apremios quo en seguida so espresan : 

1.° L o s Inspectores do Sección quo des-
cuiden el cumplimiento do los deberes que 
se les señalan; serán apremiados a que los 
llenen por la Secretaría do Cí tierra i Marina, 
0 por I» Dirección jeneral do Correos, con 
multas do uno a diez pesos. Si reincidieren 
en la fulta o desobedecieren alguna órden 
superior, serán suspendidos do sus d"stinos 
hasta por 30 dias ; i on el caso do insisten-
cia, serán separados del destino sin perjui -
c io de cualquiera otra responsabilidad legal. 

2 . ° Las contravenciones a lo dispuesto en 
01 artículo 20, dan lugar a la imposiciou de 
una multa do uno a tres pesos, por la D i rec -
ción jeneral do Correos, o por el Inspector 
de la respectiva Sección. 

3.° P o r las contravenciones a lo dispues-
to en o l Capítulo Despacito en las Ojie ¡ñas, 
so impondrá por la Dirección jcnoral o por 
el Inspector do la Sección una multa do uno 
a c inco pesos; sin porjuicio do quo en los 
casos do infracción de los artículos 49, 50 i 
51 so decrete la remocion del empleado cu l -
pable i so someta a juic io criminal. 

4 . ° Ultimamente, las contravenciones a 
este decreto, respecto de las cuales no so 
determina ol apremio, serán correjidas por 
el respectivo superior con multas do uno 
a c inco pesos, según la naturaleza del caso. 

Art. 144. Desde el 1.° do junio dol pre-
sento año, quedarán derogadas todas las dis-
posiciones referentes al ramo telegráfico. 

Dado en Bogotá, a 20 do abril de 1876. 
A Q U I L E O P A R R A . 

E l Secretario do Guerra i Marina, 
RAFAEL N I S O . 

Secretaría de lo Interior i E. Estertores. 
CURSO del sumario instruido para castigar el 

ultrajo inferido al Senador Samper. 

Estados Unidos de Colombia—El Procurador 
jeneral de la Nación—Número 4 0 3 — B o -
gotá, junio 26 de 1876. 

Sefior Secretarlo do lo Interior i Relaciones Es-
tenores. 

I n f o r m o a usted qne el sumario instrui-
do contra el señor Emiliano Mosquera por 
los maltramientos de obra que ejecutó en la 
persona del señor Senador José María ¿ a m -
per so halla hoi al despaoho de la Corte S u -
prema federal, por apelación interpuesta por 
el A j ente fiscal del auto dictado por el Jnez 
del Estado de Cnndinamarca poniendo en 
libertad al sindicado señor Mosquera i sus-
pendiendo el procedimiento de of ic io por 
creerlo así el espresado Juez según los art í -
culos 1 4 1 4 , 1 4 2 4 i 1529 del Código judicial 
de la Union . 

Cuando la Corte resuelva acerca do la 
providencia materia de la apelación part ic i -
paré a usted el resultado, i por ahora le i n -


